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El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con
fecha 22 de abril de 1914, haresu1to adjudicar definitivamente
a ..Al.1tobuses Castilla, S. A.,., el servicio público regular de
transporte de viajeros, equipajes y encargos por carretera en·

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Dirección General de Tra n8·
portes Terrestres por la que S6 hace. pública la ad~
judicación definttiva del servicio público regufor de
transporte de v.iajeros, equipajBs y encargos por ca~

rratera entre Baltaoos y Burgos, expediente nú-
mero 10.905. •

RESOLUCION de la Dirección General de ,Trans
tJ'Ortes Terrestres por la que B6 hace pública la ad
judicación definitiva del aerviciopúblico reqular de
transporte de viajer.os, equipajes Y' encargos por ca
rretera entre MÓ$toleB y Víllaviciosa. de Odón, ex
pedientE! .número 10.813.

El €:xcelentísimo señor Mínistro de este Departamento, ton
fecha 22 de abril de 1974, lul resuelto adjudicar definitivamente
a ":Empresa de BIas}' Cía., S. L.-, el servicio público regular
de transporte de viajeros. equipajes y encargos por carret~ra

entre Mástoles y ViUaviciosa de Odón, provincia de Madn~,
(expediente número la.813} , con arreglo, entre otras, a las SI-
guientes condiciones: ,

10561

10562

Itinerario: El itinerario entre Móstoles y ViUaviciosa de Odón,
de 5,600 kilómetros, SP real~zará sin paradas fijas intermedias.

Expediciones: Cinco de ida y vuelta los días laborables. Tres
de ida y vuelta los días festivos

'Horario: Se fijará de acuerdo con las conveniencias del inte
rés público, previa aprobadón de la Jefatura Regional de Trans
portes Terrestres.

Vehículos adsGritos a la concesión: Dos con ,capacidad míni
ma para transportar veinticinco viajeros sentados en cada uno
de ,eUos y clase única, .

Tarifas: Clase única a O,6.Q pesetas viajero~kilómetro. Exceso
de equipaje$,enc~rgosy paquetería a 0,0975 pesetas por cada
10 ki1ogr-amos-kil6metro O fracción. Sobre las tarifas ,de viaje
ro·kilómetro se percibirá del usuario el Seguro Obligatorio de
Viajeros.

Clasificación del servic!o l'especto del ferrocarril. Indepen
diente.

Madrid, 10 de mayo de 1974.-El Director general, Plácido
Alvarez Fidalgo ~-,4.498-A.

Tenla número 5.-Factores que intervienen en el aprendizaje.
La utilización de las motivaciones,~Laeficacia de la enseñanza:
Factores.

Tema número 6.'-EI valor de la imagen como m-edio- didáctico;
Su empleo.-Medios audiovisuales: Diferentes clases y usos.
Otros medíos didácticos: Especíal referencia a los simuladores
de conducción.

Tema número 7.-Rendírniento y aprovechamiento.-Compro
bación del rendimiento.-J,)iferentes tipos de pruebas objetivas.
La evaluación de los alumnos de las escuelas de conductores.

Tema número8."":'La clase como grupo: La dinámica de grupo
y sus característkas.-TéCnicas de gntpo.-Grupo de discusión.

Tenia B.-Las escuelas de conductores y su importancia. en
la formación de éstos ......:.Reglamentación de las escuelas partICU
lares de conductores.-Elementos integrantes: Materiales y per
sonales.

Tema número 10.~Régil)1ell de funcionamiento de las Bs-;ue
las particulares de conductores.-Autorizaciones administratIVa;;
relacionadas con estas escuelas.

Tema número l1.~El permisO de conducción: Su naturaleza.
Permisos válidos en España.-Permisos expedidos por las Jefa~

hiras Provin'dales de Tráfico y automóviles que, pueden condu
cirs~ con cada ubo de·ellos.-Requisitos para la obtención de los
permisos ele conducción.

Tema tlÚmero 12.-Pruebas de aptitud que han de realizar los
aspirant.es al permiso de conducción. según sus clases.-Breve
referencia a las condiciones físicas y psicofísicas.

Tema número 13.-Validez temporal de los permisos de con
duccí6n.-Revisión.-Caducidnd.-':'f)ns~)2nsi6n,intervención y re"
vocación.

Tema n(¡mero 14 --La Direccíón General de TrMíco Estruc-"
tura y funciones de su organización central y períférIca.

ANEXO NUMERO 2

de las mismas.-UliJi;t,ación de los distintos carriles y realiza·
ción de maniobras en aul-opis.tas,-Prohibiciones especiales.~

Otras dispos:iciones.
Tema número H.-Transporte de viajeros y mercancías.

Prohibiciones relativas al transporte de personas·en vehiculos
de mercancfas: Excepciones y autorizaciones.-Carga·y descar
ga: Normas y prohj.biciones.-Transportes de cargas especiales.
Limitaciones de peso y -dimensi:nnes de los automóviles -Autori
zaciones especiales.--Señales especificas en los vehículos.

Tema número l.-El automóvil: Descripción general (te sus
partes. ....: El mot.cr: Distintos tipos y partes principaIes.-Moto
res de uno o varios cilindros y disposición dt éstos.-Cilindrada.,
c8libre y carrera.-Cámara de compresión y relación_ de como
presión.

Tema número 2.-EI motor de cuatro tiempos: Funcionamien.
to según los ciclos teórico y práctico.'-Orden. de explosiones.
La distribución: Partes constituyentes y reglaje.--EI motor de
dos tiempos: Fundon.amiento.

Tema número 3.-Engrase del motor: Misiones.-Lubricantes:
Condiciones y claseS.-Sistemas de engrase.~Bombasde engrase:
Clases 'y funciónamíento.-Presión de engrase.-Válvulas regu
ladoras.-Instrumento de. control.-Ventilación, filtrado y cam·
bio de aceite.-La refrigeración.-Refrigeraci6n 'por aire:Carac
terísticas.-Refrlgeración por agua: Circuito y sus pariR".-Re~

gulací6n de la temperatura: Termostato, ínstrumentos de con
tro1.-Cireuítoa presión y circuito sellado.

Tema número 4.......La carburación.-Condiciones: Deion<'\dón.
Carburador elemental: Funcionamiento.-Dispositiv08 d~ arran
que en frío, de marcha lenta y de aceleración: Regla.jes.
Principales modelos de carburadores: Carac1:eristicas.-Circtüto
de alimentación: Bombas; clases y funcionamiento.-Purifica
ción de aire ygasolina,-AHmentaci6n,por inyección de gasolina.

Tema número 5.-:-El motor DieseL-Funcionamiento y com
paración COn el de gasolina.-Engrase y refrigeración del motor
Diesel .-Filtradode aire y gas-oil.-5istem'as' de combustión:
Características de cada uno.

Tema número 6.-La inyección en el motor Diesel: Bombas
de inyección e inyectores, funcionamiento.-Bombas en línea y
rotaUvas.-Avance a la inYéoción.-Regulado-res: Su función
y clases,

Tema número 7.-Encendido del mo.tor.-Sistema, fundamen.
t05.-Encendido por-batana: al, circuito primario: partes prin
cipales y su función¡ b), circuito secundario: partes y su fun
ción.-Bufías: Características principales.-Avance al encen
dido: automatismos.-ReglaJe del -en~endido: bujías, contacto
del ruptor y puesta en fase.

Tema número 8.-Circuito de carga de la batería: Su función.
BaterÍJt: Constitución y funcionamiento.-Generadores: Dinamo
JI' altf¡!rnador.-Disyuntor·regulador: su misión.

Tema número B,-Circuito de arranque del motor eléctrjco
y su funcionamiento.-Tipos de proyectores: Caracterfsticas.
Tipos de lámparas: Casquillos.-Fusibles.-Reglaje del alumbra
do de carretera y de cruce.

Tema número lO.-EI embrague: Su función y clases. Em
brague de disco: Partes y funcionamiento: Reglaje,-Embrague
de cono.-EmbraguessemiautomáticW3.-Caja de velocidades y
su funcionamiento,-Cambios sincronizados.-Cambios de mar·
chas a ..doble embrague_.-Cambios automáticos.

Tema número H.-La transmisión.-Puente motriz: Su orga
nizaci6n y elementos principales.-Juntas universales: Tipos y
funcionami~nto,-~ropulsión trasera y tracción delantera: Com
paración y característlcas- de cada· uns.-Diferencial: Funcíona
miento- y pa.rtes:~Pali~res.

Tema número 12-.-La suspensión: Su misión y tipos más usa
dos.-Ballestas, muelles, amortiguadores, barras de torsión y
estabiUzadores.-Suspensión por ruedas independíentes.-Suspen
siónconjugada.

Temb número 13.-La dirección: Su organización, condicio
nes y cotas.-Mando de la dirección: Distintos t1pos.-Direc~

ciones asistidas,-Ruedas y n-eumáticos.
Tema número u.eLes frenos: Su función y condiciones.~

Frenos hidráulicos: Funcionamiento y caracteristicas.-Frepos
de aire comprimido: Funcionamiento y caracteristicas.---SetVo
frerros.-Frenos en los remolques.-Frenos de disco; Caracterís
ticas principales.-Frenos de mano.

ANEXO NUMERO 3
Tema número l.-Contenido de la formación de conductores:

Desarrollo de las aptitudes; adquisición de conocimientos bá
sicos; utiliZación de los conocimientos; educación de las acU~
tudes.

Tema número 2.-Planificación de la actividad docente: La
programación. - Presentación de cOllccimientos: Sus 'fases.
La -función docente.

Tema número 3.-Las clasM orales: Modalidades y empleo.
Técnicas -intuitivas y métodos activos.-Principios didácticos,

Tema número 4.-El conocimiento '~el alumno: Su necesidad.
Características individuales y a~ntales<-Formas. de capta

. ci6n del interés del alumno,-La relaCión profesor~alumno: Fac
tores que la condicionan.
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en las localidades o puntos singulares del camino, antes citados,
estableciéndose las siguientes prohibiciones de tráfico:

De y entre Tarrasa y CasteI1ar y viceversa.
De y entre Castellar'y Caldás de Montbuy y viceversa.
De y entre' Caldas de Montbuy: y GranolIers y viceversa.

Expediciones: Una diaria de ida y vuelta excepto domingos y
festivos. .

Horario: Se fijará de aeuerdo con las co-nvenienci.as del inte
rés público, previa aprobación de la Jefatura Regional de Trans
portes Terrestres.

Vehículos adscritos a la concesión: Dos con capacidad míni
ma. para transportar cuarenta viajeros sentados en cada uno (fe
ellas y clase única.

Tarifas: Clase única a 1.20 pesetas viajero-kilómetro. Exceso
de equipajes, encargos y paquetería a 0.18 pesetas por cada
10 kilogramos-kilómetro o fracción. Sobre las tarifas de viajero
kilómetro se perCibirá del usuario el Seguro Obligatorio de Via
jeros.

Clasificación del servicio respecto del ferrocarril: Coinciden~

te eJ, contrato de independiente.

Madrid; 10 de mayo de 1974.-EI Director general, Placido
Alvarez Fidalgo.-4.502-A.
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10565 RESOLUCION de la Dirección General de TreIns
pottes Terrestres por la que se hace pública la ad
judicación definitiva dtll servicio público regular de
transporte d6viajeros, equipajes y encargos,por ca~

rretera entre Ecita y Priego de Córdoba, expedien
te número 8.437.

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con
fecha 22 de abril de 1974, ha resuelto adjudicar definitivamente
a tTransportes Alsina Graells Sur, S. A.... por derecho de tan
te.o, el servicio público regular de transportes de viajeros, equi
pajes y encargos por carretera entre Ecija y Priego de Córdoba,
proviñcías de Córdoba y Sevilla (e:l:rpediente número 8.437), con
arreglo, entre otras, a las siguientes COndiciones:

Itinerario: El, itinerario entre Ecija y Priego de Córdoba, de
124,837 kilómetros, pasará por Cortijo de Turrullete, SantaeHa
{entrada y' salida},. La Rambla, MontUIa. empalme estación fe
rrocarril. Montemayor, Espejo, Castro del Río, Baena, empalme
Luque. Zamoranos y empalme de Zamoranos, con parada obli
glUoría para tomar y dejar viajeros y encargos en las localida~

des o puntos singulares del camino, antes .citados, establecién
dose las siguientes prohibiciones de tráfico:

De y entre empalme de la CC-33J con la N-IV Y Ec:ja y vice-
versa;

De y entre Montilla y La Rambla y vi<:eversa.
De y entre Castro del Río y, Montilla y viceversa.
De y entre empalme de la. C-329 con la N-331 y La Rambla y

viceversa.
De y eJJ,tre empalme de Luquey Espejo y viceversa.
De y entre Priego df:! Córdoba y empalma de Zamoranos y

viceversa.
Expediciones: Una diaria de ida y, vuelta ,
Horario: Se fijará de acuerdo con las conveniencias del inte~

rés público, previa aprobación .de la Jefatura Regional de Trans
portes Terrestres.

Vehículos adscritos a la concesi6n: Don con capacidad m.fni~
mapara transportar cuarenta y cinco viajeros sentados en, cada
uno. de eBos y clase única.

. , Tarifas: Clase única a 0,719 pesetas viajero-kilómetro. Exce
se deequipa.íés, encargos y paqueterla a 0,1069 pesetas por ca
da 10 kiló,gramos-kiI6metro o fracción. Sobre las tarifas de via
JercrkUómetro se percibirá 'del usuario el Seguro Obligatorio de
Viajeros.

Clasificación de! servicio respecto del ferrocarril: Afluente
grupo bl.

Madrid. 10 de mayo de 1974,-EI Director generai, Plácido
Alvarez Fidalgo.-4.,'jOO-A.
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10563 RESOLUCION de la Dirección Genera~ de Trans
portes Terrestres, por ~ que SEI hace pública la ad
judicación definitiva del Bttrvieio púbUco regu14r de
transporte de viaj8roB~eqllri~jeBy :encargoB por co
rrettlra entre Sillar, Bojo e JmaJloz, expedtente nú-
mero .,..540.. •

El excelentísimo seftor Ministro da eSte Departamento, con
fecha '.22 de abril de 1974, .há resuelto adjudiCar definitivamente
a don Francisco Ortega Ramtrez, el servido púbticoregular de
transporte de viajeros, equipajes'Y"encargos por carretera entre
Slllar Bajo e Iznalloz:, provincia de Gtanada(expediente núme
ro S.MO}, con arreglo, entre otras, &' las siguientes condiciones:

Itinerario: Ellti.nerario entre SllJ,e.r BaJoe,Izna.lloz, de 31 ki
lómetros, pasará por .Los Vmares, .D8n'O, Venta Itel Puntal y BQ
garra, con "parada oblig,atoria· para tomar·y dejar viajeros y .en
cargos en las lceaUdadas op'untos. sinsulares del caminó, antes
citados. estable.ciéndose las siguientes prohibiciones de tráfico:,

De Y.. entre Darro y Venta. del Puntal (crnce de la N-3M
con la local de Huélago a Bogarre) y viceversa.

De y entre. Venta del Puntal {(:ruca d, la N-324 con la local
de Huélago a Bogarre) e IznaJJ.oz' y viceversa.

1!:xpediciones:, Una de Ida" y vuelta los días laborables.
Horario: Se filará de acuerdo cOn las convenienCias del in

terés público, preVia aprobaci6n de la, Jefatura Regional de
Transportes Terrestres.

Vehículos adscritos a la' concesiól): Dos .con capacidad míni
ma ·para transportar veinticuatro viájeras sentados en cada uno
de ellos y cIase única

Tarifas: Clase única a 0,83 :pe:r.etas viaJero-kil.ómetro. ·Exce
so de equipajes¡ encargos .,' paqu.e-teria a 8.10 pesetas por cada
10 kilogramos-kilómetro o fracción. Sobre las tarifas de viajero
kilómetro, lncrexae-nt4das con el,C8J19U decoinCldencia, se perd..;
birá del. usuario el Seguro ObligatQriode Viajeros.

Clasiftcaei4n del serviciQ TespéctO'Cl61 lerrocat'ril: Coinciden
te b). En virtud de lo ,diSpuesto en la Orden miniSterial de 31cfe
julio de 1953, el concesionario de-bE!rá'.b~ar al ferroearril el
canon de .coincidencia que correspoDda.

Madrid,. 10 de mayo de 1974......El Director general, Ptácido
Alvarez Fidalgo......,.4.504-A.

tre Baltanásy Burgos. provincias de Burgos y Palencia (expe-
diente número 10;9(5) ,con arreglo,· éntreotras. a las siguientes
condiciones:

Itinerario: El itinerario entre Baltanás y Burgos, de 79 k1l6·
metros, pasara por VaTdecañas de Cerrato¡ T.a.banera de Cerra
to, Villabán, Palenzuela, PéI'al-deArlan~.VUlahQz. Villaverd.e
del Monte, Arcos y Villagonzalo, con~ obligatoria para
tomar y dejar viajeros y encargos .. en las localidades o puntos
singulares del camino. antes citadOil, ',establecléndose las sIguien
tes prohibiciones de tráfico:'

De y entre Tabanera de Qlrrato Y' empalme de Cobos de Ce~

rrato y ~ viceversa.
De y entre Peral de Arlanza y Burgos y viceversa.

Expediciones: Una diaria de ida y Vlielta.
. Horari9: Se fijará de acuerdo con las conveniencias del in

terés P'Ú.filico. previa aprobación de la Jefatura Regional de
Transportes Terrestri's.

Vehículos adscritos a la concesión: Dos con capacidad míni
ma para, transportar,cuarenta viajer~,sentados en cada. uno, de
ellos y clase única. .

Tarifas: Clase única a 0.80 PQSetas viajero-kilómetro. Ex.ce
80 de equipajes, enca.rgosy paqueteda a 0,12 pesetas por cada
10 kilogramos-kilómetro o :fracei6n. Sobre las tarifas de viajero
kilómetro. incrementadas con el canon' de coincidencia, se per
cibirá del usuario el Seguro Obllsatorlo de, ViAJeros, .

Clasificación ~l se,rviclo' respectO ~.l terrocariih Coincidente
bLEn virtud dfflo dispuesto en la orden ministerial de SI de
juliO de 1953. el conoesioDario ·deberá abonar al felTocarnl el ca
.non de coincidencia que corresponda.

Madrid. 10 de mayo de 1974.-El Director general.-Plácido
Alvarez Fidalgo.-4.497-A.
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10564 'RESOLUCION de la O'""ceión; G~neral de Trans
portes Terrestres pqr 'la que' se hace pública lq ad:'
judicación definitiva deL servicio público' regular de
transporte de viajlir08~ equipajes :Y encargos por CQ.-
rreteta entre Torrasa :Y Granollers, expediente nú
mero 8.980. '

El excelentísimo señor Miní~tro de este Departame.Q.to. con
fecha 22 de abril de 1974, ha resuelw adiudlcar definitivamente
a _Empresa Sagales, S. A.-, el servicio público reg-war de trans
porte de viajeros, equipajes y encargos, por carretera eritre Tao.
rrasa y Granollers (expediente ·núm~ro 8.980), 'Con arreglo, en
tre otras, a le,s sigulente,s condiciones,

Itinerario: El itinerario entre Tarrasa y Granollers, de 35 ki·,
16metros, pasará por Castellar, Sentinenat y Caldas de Montbuy,
con pa.rada obligatoria para tomar 'Y dejar _"viajeros y encargOs

10566 RESOLUCION de la Direcci6n General de Trans·
portes Terrestres por la que se Mee pública la ad
judicación definitiva del servicio público regular de
transporte de viajeros, equipajes y encargos por ca
rreter(l entre barrio de Bójar y Murcia (expedien
te número 8.878J.

El excelentishno señor Ministro de este Departamento, ,con
fecha 22 dEi abril de 1914, ha resulto a{ljudicar definitivamente a
don Antonio Martinez Martínez el servicio público regular de
transporte de- viajeros. equipajes y encargos por carretera en
tre -Barrio de Bójar y Murcia, provincia de Murcia (expediellte
número S.878), con arreglo, entre otras, a las siguien tes condi-
ciones:

Itinerario: El itinerario entre barrio de BóJar y Murcia., de 9
kilómetros, pa.sará por Beniaján, Tifiosa. empalme de carretera
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